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VISTO:

Estas actuaciones mediante las cuales la Asociaci6n Odonto16gica Salte-
ña solicita el auspicio oficial de la Universidad al 111 Simposio Estomatol~
gico del Norte Argentino que se llevará a cabo en nuestra ciudad entre los /
días 15 y 19 de Junio de 1980; y

COI\ISIDSRANOO:

Que dicho Simposio contará con la presencia de destacados profesionales
de Argentina, Brasil, Colombia, Chile, Uruguay, Estados Unidos e Inglaterra¡

Que la aludida reuni6n científica ha sido declarada de interés provin-
cial por el Superior Gobierno de la Provincia¡

POR ElLO y en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 3° de la /
Ley nO 21.276,

EL RECTOR OE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1\)._Otorgar el auspicio oficial de la Universidad al 111 SIMPOSIO
ESTOMATOLOGICO DEL NORTE ARGENTINO, organizado por la Asociación Odontológi-
da Salteña, a llevarse a cabo en nuestra ciudad entre los días 15 y 19 de /
Junio de 1980.

ARTICULO 2°._ Disponer que Dirección de Alumnos afecte en la fecha indicada
precedentemente los anfiteatros A y B y dos (2) aulas cercanas a los mismos.

ARTICULO 3°.- Hágase saber y siga a Secretaría Académí.ca para su toma de ra-
z6n y demás efectos.
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